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Boletín nº16, Ago-Set 2009 

 
En Resumen… 

 

Multilaterales 
 

Reunión G20 en Pittsburgh: La reunión concluyó con una extensa declaración que refuerza el rol 
del Fondo Monetario Internacional, propone algunos retoques al sistema financiero y llama a 
completar el acuerdo de la Ronda de Doha de la OMC para el 2010.  

 
Fallo histórico en la OMC por el caso de los subsidios de EEUU al algodón: El órgano de 
Solución de Diferencias de la OMC concedió a Brasil la autorización para aplicar sanciones económicas 
contra los Estados Unidos a causa de los subsidios que el gobierno estadounidense concede a sus 
productores de algodón.  
 

 

LA-IGTN en acción 
 
Las Comunidades Q'eqchies Toman la palabra: IGTN apoyó la elaboración de la cartilla 
“Nuestra resistencia es: contra la finca, las instituciones ambientalistas y las transnacionales que 
despojan la vida”. Este documento recoge los testimonios de comunidades Q’eqchies en Guatemala 
que luchan incansablemente día a día por la defensa de sus territorios y sus derechos.  

 
Jornadas Nacionales “las Mujeres en la Economía Social y Solidaria”: El 26 y 27 de Agosto 
la Asociación Lola Mora, Punto Focal Argentina de IGTN, junto con la Maestría en Economía Solidaria 
de la Universidad Nacional de San Martín organizaron estas jornadas con el propósito de avanzar en el 
conocimiento de distintas experiencias de ESS que se desarrollan en la Argentina.  
 
Entre la renovación parlamentaria y los temas pendientes de la agenda de género en 
Argentina: La Asociación Civil Lola Mora, Punto Focal de IGTN Argentina y el Centro Acción de la 
Mujeres de Córdoba, llevaron a cabo dos simposios con Mujeres Parlamentarias con el objetivo de 
hacer un diagnóstico de la situación legislativa en relación al avance de los derechos de las mujeres y 
los compromisos internacionales asumidos por Argentina en momentos de renovación parlamentaria.  
 

La Unión Europea: ¿promotora de la integración regional en América Latina? Retórica y 
Realidad: En esta publicación impulsada por el Transnational Institute, se analiza el discurso de la 
Unión Europea sobre su objetivo de apoyo a la integración regional en América Latina y se contrasta 
con la realidad de las actuales relaciones de la UE con las regiones con las que busca firmar Acuerdos 
de Asociación. Graciela Rodríguez es coeditora de dicha publicación que está disponible para 
descargar.  
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En Pittsburgh se reunieron presidentes, ministros de finanzas, gobernadores de bancos centrales, 
representantes de la Unión Europea, organismos de Naciones Unidas, del Fondo Monetario 
Internacional (FMI), del Banco Mundial y la Organización Mundial del Comercio. En su tercera reunión 
después del estallido de la crisis financiera en 2008, el G20 expresó su voluntad de lograr mayores 
regulaciones en el sistema financiero y controlar las compensaciones de los ejecutivos de los bancos.  

Para el G20 las causas de la crisis se limitan a los 
vacíos en la regulación financiera que 
permitieron la especulación de los bancos 
utilizando instrumentos muy sofisticados. Es por 
ello que las medidas propuestas para superar la 
crisis se basan en mayor regulación financiera y 
mayor poder a los organismos como el FMI; 
organismos que fueron incapaces de prever la 
crisis acontecida. De esta forma se cambia algo 
para que no cambie nada, no se diagnostica la 

crisis como un síntoma de algo más profundo: 

de la falta de sostenibilidad del sistema 

económico y financiero basado en el lucro, de la 

excesiva concentración del capital, la 

superproducción, la especulación exagerada y el 

consumismo regido por el libre mercado*. Por lo 
tanto, las propuestas tampoco trastocan las 
bases estructurales que habilitan un sistema 
económico global injusto y que hacen estallar 
múltiples crisis que tienen impactos severos en 
las personas y sobre todo en las mujeres. La 
declaración final de la Cumbre recorre varios 
temas, desde los bonos, la crisis financiera, los 
paraísos fiscales y la Ronda de Doha; sin 
embargo no presenta compromisos concretos. 

 

 

 

 

Gobernanza, del G8 al G20: En la reunión de 
Pittsburgh, las y los mandatarios acordaron 
designar al G20 como el principal Foro de 
Cooperación Económica. Es por ello que 
declararon que se llevarán adelante una 
reunión en Canadá en junio de 2010, otra en 
Corea en noviembre de 2010 y otro encuentro 
en Francia en el 2011. Según fuentes de prensa, 
países emergentes pero sobre todo China, 
presionaron para avanzar en la formalización 
del G20 ya que esta potencia esta excluida del 
selecto grupo de los ocho.  

Más IFIS y poder de voto: El rol del FMI 
quedó reforzado ya que según la declaración el 
Fondo ‘debe jugar un rol primordial en 

promover la estabilidad financiera global y 

reequilibrar el crecimiento’. También quedó 
reforzado el organismo con el compromiso de 
hacer una nueva inyección de 500 mil millones 
de dólares para nuevos préstamos. Otro punto 
refiere a que los países del G20 están 
dispuestos a cambiar el poder de cuota dentro 
del FMI. Según la declaración, los países más 
desarrollados se comprometen a transferir 5% 

 

Cambiar un poquito 
para que no cambie 

nada 
 

Reunión del G20 24-25 
septiembre en Pittsburgh 

 

Algunos acuerdos del G20 
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de sus cuotas partes en el FMI a los países ‘sub 

representados’, refiriéndose a los países en 
desarrollo; así como al menos 3% de poder de 
voto del Banco Mundial a los países 
emergentes. Este compromiso permitirá a 
países como Brasil, Rusia, India y China tener un 
grado mayor de influencia en las decisiones que 
se toman en estas instituciones.  

Más regulación: Según la declaración, las 
instituciones tienen que ser supervisadas y 
controladas por una regulación de alto nivel. Se 
acuerda avanzar en mayores regulaciones para 
los bancos y aumentar sus niveles de reservas 
para enfrentar posibles riesgos por intervenir en 
los mercados financieros. Estos acuerdos 
además son en términos generales. Recién se 
estima que para el 2012 se avanzará en 
propuestas concretas de regulación después de 
las reuniones técnicas. La discusión de los 
detalles en la implementación de estas 
propuestas permitirá ver en qué medida estos 
compromisos son efectivos y transformadores 
del capitalismo financiero o no. A su vez, se ha 
asignado un papel importante al Consejo de 
Estabilidad Financiera creado tras la pasada 
Cumbre del G20 en Londres. Organizaciones 
como ITUC han manifestado su preocupación 
por la transparencia en la selección de quienes 
lo integran. Otra propuesta retomada por 
algunos mandatarios pero sin consenso, refiere 
a aplicar impuestos sobre las transacciones 
financieras internacionales.  

Sobre Ronda de Doha: En la declaración se 
afirma que ‘estamos comprometidos en llevar 

adelante una conclusión ambiciosa y 

balanceada de la Ronda de Doha para el 

Desarrollo en 2010, consistente con su mandato 

y basada en el progreso ya alcanzado 

incluyendo lo referente a las modalidades’. A su 
vez, las y los mandatarios acordaron que sus 
negociadores emprendan los programas de 
trabajo que se han establecido para los 
próximos tres meses, siguiendo el impulso de la 
reunión Ministerial en Delhi a comienzos de 
septiembre. Este programa de negociaciones 
incluye reuniones de funcionarios de alto rango 
en Ginebra enviados especialmente por las 
capitales . Por otra parte, según IPS un grupo de 
88 países en desarrollo liderado por Brasil, 
emitieron un comunicado exhortando a la 

conclusión de la Ronda de Doha. Esto implicaría 
que estos países en desarrollo estarían 
aceptando los textos presentados en diciembre 
por los presidentes de las negociaciones como 
base para la negociación en los próximos 
meses. Entre los temas pendientes a acordar 
están por un lado los vinculados a los textos 
sobre bienes agrícolas. La disputa entre Estados 
Unidos y la India sigue estando en relación al 
Mecanismo de Salvaguardia Especial*, también 
está en negociación el tratamiento de los 
productos sensibles que tanto los países en 
desarrollo como los desarrollados pueden 
proteger. En relación a los bienes no agrícolas 
(NAMA), la política sectorial para la reducción a 
cero de los aranceles de determinadas 
actividades manufactureras sigue siendo una 
demanda desde los países del Norte. Mientras 
tanto, Brasil, China, India y Sudáfrica siguen 
sosteniendo que estas concesiones deben ser 
voluntarias en vez de obligatorias. Más allá de 
estos tres meses de negociaciones, la 
Conferencia Ministerial de la OMC se 
desarrollará entre el 30 de noviembre y el 2 de 
diciembre. Aunque esta cumbre pretende ser 
de bajo perfil y abordar solamente asuntos de 
carácter formal de la OMC, puede ser otra 
posibilidad para los estados miembros para 
negociar los temas pendientes de la Ronda de 
Doha.  

El grupo de Trabajo de Mujeres sobre 
Financiación para el Desarrollo, del que IGTN 
hace parte, envió una declaración al G20 en la 
cual se afirma: ‘las declaraciones del G20 
presentan como solución a la crisis algunos de 
los mismos elementos que la ocasionaron. El 
énfasis en la conclusión de la Ronda de Doha de 
la OMC es una falacia que pasa por alto que 
precisamente la desregulación de los servicios 
financieros del Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios (AGCS) y la liberalización 
de bienes, servicios e inversiones fueron 
factores que llevaron a la especulación 
financiera e hicieron al Sur más susceptible a la 
competencia y a los desplomes financieros del 
Norte.’ También presenta 4 grandes mensajes 
para el G20:  

1. Integrar una perspectiva de género en la 
nueva estructura económica y financiera, 
lo que equivale a promocionar cambios 
estructurales para establecer un equilibro 
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entre el sistema de producción y las 
actividades no orientadas al lucro, que 
cuidan el medio ambiente y en las cuales el 
mercado financiero está subordinado a la 
economía productiva, la reproducción social 
y la reproducción de la naturaleza.  

2. Que el G20 y el FMI queden ubicados 
dentro del mandato y la autoridad de las 
Naciones Unidas. La actual relación entre la 
ONU y las Instituciones de Bretton Woods 
sea revisada y reconsiderada para respaldar 
un nuevo pacto orientado a un futuro 
sustentable mientras que el G20 se ubique 
inmediatamente en el lugar que le 
corresponde, no por encima, sino dentro del 
G192. 

3. Detener las negociaciones de la Ronda de 
Doha de la OMC . Las negociaciones 
comerciales deben ser espacios 
transparentes y democráticos, en 
condiciones de Tratamiento Especial y 
Diferencial, sobre la subsistencia de las 

personas, la igualdad de género y la 
sostenibilidad ambiental. 

4. Retirar las condicionalidades de la 
tradicional Asistencia Oficial para el 
Desarrollo y del nuevo financiamiento a partir 
del género, el medio ambiente y los derechos 
humanos, garantizando transparencia en la 
asignación y el desembolso de recursos. 

 
* El Grupo de Trabajo de Mujeres sobre 
Financiación para el Desarrollo (WWG sobre 
FfD) es una alianza de organizaciones y redes de 
mujeres que defienden el avance de la igualdad 
de género, el empoderamiento de las mujeres y 
los derechos humanos en los procesos de la 
ONU con respecto al financiamiento para el 
desarrollo y en las crisis financieras y 
económicas.  
+ info: http://www.ffdngo.org/gender-financing-
development   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

La OMC abrió el registro en línea para la participación de las organizaciones no gubernamentales en 
la VII Conferencia Ministerial del organismo, que se desarrollará del 30 de noviembre al 2 de 
diciembre de 2009 en Ginebra. 
 
Según el comunicado de la OMC, “Las ONG debidamente inscritas en al menos una Conferencia 
Ministerial anterior estarán eximidas de este procedimiento.  Las ONG que cumplan este requisito 
tendrán igualmente la obligación de solicitar primero de manera oficial la inscripción y estarán 
sujetas a todos los demás procedimientos y plazos aplicables a las ONG que solicitan su asistencia a la 
Séptima Conferencia Ministerial”.  A su vez, las solicitudes de registro deben ser enviadas antes del 
30 de Octubre de 2009. Cabe destacar que las solicitudes se examinarán por orden de llegada, por lo 
que es recomendable registrarse cuanto antes. Según el organismo, si antes del 30/10 se alcanzara el 
número máximo de inscripciones admisibles, “la OMC se vería obligada a cerrar el proceso de 
inscripción antes de lo previsto”.  
 
El tema de la VII Conferencia es: “La OMC, el sistema multilateral de comercio y el entorno económico 

mundial actual”. En una declaración ante el Consejo General, el Presidente del Consejo, el Embajador 
Mario Matus dijo que “la reunión no está concebida como destinada a ser una reunión de 
negociación, sino una reunión ordinaria de los Ministros para participar en una evaluación más 
amplia del funcionamiento del sistema multilateral de comercio”. 
 
+ info: https://meetings.wto.org/NGO/PreRegistration/Preregistration/ngohome.aspx?Language=S 
 

:: Inscripciones abiertas :: 
VII Ministerial de la OMC 
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Después del conflicto iniciado en 2002, el órgano de Solución de Diferencias de la OMC concedió a 
Brasil la autorización para aplicar sanciones económicas contra los Estados Unidos a causa de los 
subsidios que el gobierno estadounidense concede a sus productores de algodón; subsidios que están 
por encima de los niveles permitidos por las reglas de la OMC. Según el gobierno de Brasil, estas 
subvenciones causaron pérdidas millonarias para las exportaciones brasileñas al mercado 
estadounidense. Hace largo tiempo ya que Brasil y otros países en desarrollo productores de algodón 
han denunciado que los subsidios de los EEUU al algodón generan una situación de competencia 
desleal y distorsiones en el mercado de algodón, como la depreciación de los precios mundiales del 
producto. 
 
Según la decisión del Órgano de Diferencias, 
Brasil podrá aplicar sanciones comerciales 
tendientes a resarcir los efectos perjudiciales 
que las subvenciones generaron en el pasado. 
Brasil podrá suspender concesiones u 
obligaciones por el valor de 294.7 millones de 
dólares (tomando como referencia el año 2006). 
El monto total de las sanciones puede variar 
año a año ya que este monto se basa en una 
fórmula de base anual establecida por los 
árbitros de la OMC.  
 
El organismo también autorizó a Brasil a 
establecer sanciones cruzadas si se supera 
cierto umbral. Estas son sanciones comerciales 
que pueden aplicarse a proveedores 
estadounidenses en otros sectores de actividad. 
Por lo tanto, si los pagos estadounidenses al 
algodón sobrepasan los 409.7 millones de 
dólares, Brasil podría suspender ciertas 
obligaciones en contra de proveedores 
estadounidenses de servicios o titulares de 
derechos de propiedad intelectual, por ejemplo 
esto podría implicar la suspensión de patentes 
estadounidenses vigentes en Brasil de la 
industria farmacéutica.  

 
Carol Guthrie, portavoz de la Oficina del 
Representante del Comercio de los Estados 
Unidos afirmó que: “Si bien estamos 
decepcionados con el resultado de esta disputa, 
estamos complacidos por el hecho de que los 
árbitros le concedieron a Brasil un monto 
mucho menor en compensaciones de lo que 
había solicitado”. Por su parte, el embajador de 
Brasil ante la OMC, Roberto Azevedo dijo que 
tenía una gran significación porque es la 
segunda sanción más alta autorizada por el 
órgano en la historia de la OMC.  
 
El gobierno brasilero está preparando la lista de 
las exportaciones estadounidenses que serán 
sancionadas pero su idea fundamental es lograr 
una reducción sustancial de los subsidios de los 
EEUU en el paquete de Doha. Según versiones 
de prensa, Celso Amorim no renunciará al 
derecho de adoptar sanciones comerciales y 
pretende hacerlas en otros sectores 
estratégicos. El canciller afirmó, “Nuestro 
objetivo no es el castigo o la venganza, sino el 
de estimular que Estados Unidos corrija su 
política”. 

Fallo histórico de la OMC sobre subvenciones ilegales 
de Estados Unidos al algodón 

Crédito: 
Tonderai 
Kwidini/IPS 
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A su vez, el 17 de septiembre el representante 
de Comercio de los Estados Unidos, Ron Kirk 
viajó a Brasilia con el fin de discutir la decisión 
de la OMC así como afianzar los lazos 
comerciales con dicho país. KirK afirmó que 
quiere incrementar el intercambio comercial 
bilateral ya que China ha desplazado a EEUU 

como primer socio económico de Brasil. En 
Brasilia estuvo reunido con el Canciller brasilero 
Celso Amorim. En conferencia de prensa el 
canciller brasileño sostuvo que su país aún no 
ha determinado qué sanciones va a aplicar e 
insistió en que su intención al tomar estas 
medidas es forzar un cambio de actitud en su 
socio comercial, con el objetivo que EEUU 
adapte sus políticas a las reglas del comercio 
internacional.  
 
Según ICTSD, si finalmente Brasil decide seguir 
adelante con las sanciones  deberá informar sus 
planes al Órgano de Solución de Diferencias, el 
cual dará su autorización siempre y cuando la 
petición respete lo señalado en este arbitraje.  

 

 

 
 

 
 
IGTN junto con otras organizaciones internacionales apoyó la publicación de la cartilla “Nuestra 
resistencia es: contra la finca, las instituciones ambientalistas y las transnacionales que despojan la 
vida”. Esta cartilla recoge los testimonios de cinco comunidades indígenas de Livigston (Municipio 
dentro del Departamento de Izabal, en Guatemala); que luchan día a día incansablemente por la 
defensa de sus territorios y sus derechos.  

 
Las Comunidades Q’eqchies toman la 
palabra 
La región de Livingston forma parte de la 
“Franja Transversal  del Norte” de Guatemala y 
del Corredor Biológico Mesoamericano (CBM) 
auspiciado por el Banco Mundial, es 
considerada uno de los pulmones ecológicos del 
mundo. Esta región combina montaña, selva, 
ríos, mar y variedad de fauna. Las comunidades 
indígenas mayas son el 80% del total de los 
pobladores de la zona. El origen y constitución 
de las comunidades Q'eqchi' en el actual 
territorio del Livingston se explica en gran parte 

por el despojo de sus tierras en otras zonas del 
país.  
 
Por ejemplo, la mayoría de las 82 familias que 
constituyen la Comunidad Barrio “Buena Vista 
La Esperanza” provienen de Alta Verapaz. Ellos 
comentan que tras el conflicto armado interno, 
“muchas familias perdimos a nuestros 
familiares, nuestras casas, animales, parcelas, 
nos quedamos sin donde vivir”. En esta misma 
época otras familias fueron desalojadas de sus 
tierras ya que fueron declaradas ‘áreas 
protegidas’, zonas en las que a su vez se 
posesionaron finqueros. Estas familias se 
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organizaron y ocuparon una tierra baldía cerca 
del casco urbano de Livingston. Sin embargo, un 
conflicto se desató con una persona que se 
adjudicó la propiedad de los terrenos donde se 
encuentra la comunidad y les exigió el desalojo. 
Según testimonios de la comunidad, 
“Denunciamos la ilegalidad de la señora 
Castellán en no conocer la ubicación exacta de 
su supuesto terreno”. Según los testimonios 
recogidos en la cartilla, “el interés máximo de la 
Sra. Castellán es vender el área a dos finqueros 
quienes deforestarán todo el lugar para luego 
ingresar ganado”. Luego de varias amenazas, en 
junio de 2007 autoridades judiciales, policiales y 
familiares de Castellán se hicieron presentes en 
la comunidad con una orden de desalojo. 
“Incendiaron nuestras viviendas, robando todo 
nuestro alimento y materiales de trabajo como: 
Palas, serruchos, martillos, cepillos eléctricos y 
otros. Ante esta situación se presentó la 
Procuraduría de los Derechos Humanos, para 
poder negociar y llegar a un acuerdo, pero la 
comunidad no contaba con los recursos 
económicos que solicitaban los fiscales y Policía 
Nacional Civil, ya que pedían dinero a cambio 
del desalojo. Efectuaron el violento desalojo, 
afectando a niños, jóvenes, ancianos y dejando 
en la calle sin donde vivir. A causa del desalojo 
fue la muerte de un niño de nueve años de 
edad. La comunidad rescató la tierra tres días 
después del desalojo.” Después de este violente 
episodio se emiten órdenes de capturas contra 
dos líderes de la región, uno de ellos Ramiro 
Choc. En 2008 lo intentan asesinar, 
posteriormente es encarcelado y recibe 
hostigamientos, violando el debido proceso 
estipulado en el código penal.  

 
La resistencia y la respuesta del Estado 
En varias comunidades indígenas tales como la 
Comunidad del Cedro y la Ensenada 
Puntarenas, el trámite para la legalización de las 
tierras lleva casi cincuenta años. “Las 
instituciones estatales, dentro de la solución 
que nos proponen dejan por un lado nuestros 
derechos históricos y como comunidad 
indígena, obviando la invasión e intrusión que 
han hecho en nuestra área”, afirma un 

integrante de la Comunidad Ensenada 
Puntarena.  
 
En 2007 se constituyó el ‘Encuentro Campesino’ 
como un espacio para articular acciones entre 
las distintas comunidades en la lucha por la 
defensa de las tierras y fomentar un diálogo con 
las autoridades locales y municipales. El primer 
encuentro contó con la participación de las 
autoridades gubernamentales y se presentaron 
propuestas para solucionar la problemática de 
la tenencia de la tierra y la criminalización de la 
protesta. Al no tener respuesta por parte del 
gobierno se propició un segundo encuentro, en 
el que no se hizo presente ninguna autoridad 
gubernamental.  
 
El Encuentro Campesino, Ramiro Choc se 
constituye como un referente tanto por su 
trabajo en las diferentes comunidades de la 
región como por su manejo del idioma español. 
A partir del encarcelamiento, las comunidades 
proponen al gobierno un diálogo sobre el caso 
ya que el encarcelamiento del líder es político y 
no legal. Los conflictos continúan ya que las 
comunidades continuan siendo objeto de 
agresiones permanentes. Ejemplo de ello es que 
este 27 de septiembre el Profesor Adolfo ICH 
Chub, del Barrio la Unión y cuñado de Ramiro 
Choc fue asesinado. (Ver comunicado de prensa 
en la siguiente página).  
 
Por último, desde la perspectiva de las 
comunidades de Livingston, el reconocimiento 
de sus derechos históricos y legales están 
amparados en la Constitución Política de la 
República y en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre los 
pueblos indígenas; por lo que el Estado tiene 
que dar respuesta a la deuda histórica con estas 
comunidades y reconocer su derecho a ocupar, 
usar y decidir sobre las tierras.  
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COMUNICADO URGENTE  

EL PROFESOR ADOLFO ICH CHUB DEL BARRIO LA UNION CUÑADO D E RAMIRO CHOC, FUE ASESINADO 
POR LA SEGURIDAD PRIVADA DE LA COMPAÑÍA GUATEMALTECA DE NIQ UEL EN EL ESTOR IZABAL   

27 de septiembre del año 2009   

Con profunda consternación y repudio comunicamos a la sociedad civil, a los pueblos indígenas de Guatemala y el 
mundo, a la comunidad nacional e internacional, que el día de hoy 27 de septiembre a eso de las 5 de la tarde en el 
Barrio la Unión del Municipio de el Estor, Izabal ante los ojos de muchos campesinos fue vilmente y brutalmente 
asesinado el profesor ADOLFO ICH CHUB, y quedaron gravemente heridos los campesinos: Samuel Coc, Ricardo 
Tec, Alfredo Xi, Aroldo Cucul, Alejandro Acte, Luciano Choc, Héctor Choc, Guzmán chub, por miembros de la 
seguridad privada de la Compañía Guatemalteca de Níquel que opera en el Estor.  

La brutal represión que tanto las fuerzas de seguridad del Estado como la sanguinaria intervención de la policía 
privada de la compañía guatemalteca de Niquel, en contra de las comunidades campesinas Q´qchies, que luchan 
por recuperar la tierra de que fueron despojadas por la empresa minera, finqueros y terratenientes de la zona, está 
llegando a extremos insostenibles, ante los que necesariamente las poblaciones afectadas en legítima defensa de 
su derecho a la alimentación, a sus tierras y a sus recursos naturales, tienen que oponer resistencia y luchar por 
recuperarlas.  

La vida de miles de hombres y mujeres campesinas está en juego ante el avorazamiento y los intereses perversos 
de las empresas nacionales y trasnacionales que quieren despojarles hasta del último pedazo de tierra que les 
permite sobrevivir.  

Por lo anterior expuesto exigimos: 

1. Al Gobierno de Guatemala su inmediata intervención para que se investigue el vil asesinato del Profesor 
Adolfo Ich Chub, la captura, juicio y castigo a los responsables, así como la garantía de que estos hechos 
no queden impunes y no vuelvan a ocurrir.  

2. La Solución inmediata a los conflictos de tierra que la CGN ha provocado a las comunidades y la restitución 
de las tierras que le han sido despojadas a las comunidades Q´qhis legitimas dueñas de las tierras que 
usurpa la empresa minera.  

3. La suspensión inmediata de la represión, desalojos e incursiones de la Policía y el ejército en las 
comunidades Q´qchies. 

4. La Atención inmediata y especial a todos los campesinos heridos así como el resguardo de su seguridad.  
5. Responsabilizar de los hechos de violencia ocurridos el día de hoy a la compañía Guatemalteca de Níquel, 

por la intervención abusiva de su seguridad privada, a la gobernadora de Izabal y responsabilizarla del 
riesgo inminente que corren los campesinos heridos.  

Las mujeres en las comunidades 
 

“cuando éramos niños mi padre se fue de la casa (por razones ajenas) dejándonos 

solos con mi madre, junto a ella aprendimos a sembrar y realizar todos los trabajos que 

cualquier hogar hace, íbamos a limpiar el espacio para la siembra de la milpa, frijol, yuca, 

banano y todo lo que mi madre buscaba para comer. Fue así como aprendí todo los oficios 

que un hombre puede hacer en el campo.” (Alicia Cuxum, Comunidad Nueva Generación) 

 

“La manera de organización se refleja en la participación de todas y todos en 

trabajos comunitarios, donde no media el salario, sino más bien se hace para beneficio 

colectivo y de las personas. En cuanto a las decisiones que se toman siempre se hace con la 

participación de la mayoría manteniendo siempre en cuenta a nosotras las mujeres para 

que sean las que podamos también participar y dar nuestra opinión. En nuestra comunidad 

nos dedicamos a la producción de maíz, arroz, fríjol, plátanos, piña, yuca, cañas, y las 

señoras nos dedicamos a huertas como el chile, hortalizas y plantas medicinales. El 

producto que cosechamos sirve principalmente para nuestro alimento y lo sobrante la 

vendemos.” (Mujer, Comunidad Creek Maya) 
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Consternados nos solidarizamos, y compartimos el dolor de la familia del Profesor Adolfo Ich Chub, de las 
comunidades y las organizaciones campesinas por la pérdida de otro hermano Q´qchi, que lo único que pretendió 
con su lucha es ver a su pueblo libre.  

Hacemos un llamado a los pueblos de Guatemala y del Mundo que nos unamos y solidaricemos con la familia de 
nuestro hermano asesinado y con la lucha campesina por la recuperación de la madre tierra.  

PROFESOR ADOLFO ICH CHUB, TU SANGRE DERRAMADA SERA EL ABONO  QUE FECUNDARÁ NUESTRA 
LUCHA POR LA DEFENSA DE LA MADRE TIERRA SÍ A LA VIDA NO A LA MINERIA  

 

::Argentina:: 
 

 
por Agustina Pérez Rial 

 

La Economía Social, surgida como una 
alternativa a los modelos de producción, 
comercialización y consumo capitalistas, es 
también Solidaria (ESS) cuando sus prácticas 
sociales se orientan por valores de solidaridad, 
es decir por principios de búsqueda del bien 
común, justicia y reciprocidad. La ESS no puede 
ser definida de manera unívoca, sino que debe 
caracterizarse como un cúmulo de experiencias 
heterogéneas, con algunos elementos comunes 
entre los que se destacan modos asociativos de 
gestión, parámetros distributivos ligados a 
principios como el igualitarismo y relaciones 
sociales de producción de tipo cooperativo –no 
asalariadas. 

Desde un enfoque de género, la ESS enfatiza el 
cuestionamiento a las formas jerárquicas y 
patriarcales de organizar la producción, el 
empoderamiento de las mujeres a través de su 
autonomía económica y la inserción de sus 
productos o servicios en circuitos económicos 
de intercambio, hecho que se combina con 
modos específicos de concebir la producción y 
el consumo desde una visión más sensible a los 
problemas ecológicos y de soberanía 
alimentaria. 

Con el propósito de avanzar en el conocimiento 
de distintas experiencias de ESS que se 
desarrollan en la Argentina, la Asociación Lola 
Mora, Punto Focal Argentina de IGTN, junto con 
la Maestría en Economía Solidaria de la 

Universidad Nacional de San Martín y el 
auspicio de UNIFEM llevó adelante las 
JORNADAS NACIONALES “LAS MUJERES EN LA 
ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA”, el 26 y 27 de 
Agosto de 2009 en el Hotel BAUEN de Buenos 
Aires. 

Las Jornadas fueron pensadas como un espacio 
de reflexión sobre experiencias urbanas y 
rurales de ESS que se vienen desarrollando en el 
país y que cuentan a mujeres como 
participantes activas. Las exposiciones dieron 
cuenta de que para las mujeres la ESS 
constituye en muchos casos una alternativa 
capaz de permitirles operar con mayor 
efectividad, favoreciendo su reinserción social 
en el campo del trabajo y su progreso 
económico real, generando ingresos propios y 
mejorando su calidad de vida. 

La ESS fue presentada como un ordenamiento 
específico, distinto de la economía estatal y de 
la de lucro privado, y no como respuesta 
informal o precaria a coyunturas de crisis. Para 
su sustentabilidad se requieren políticas 
públicas que favorezcan, impulsen y protejan a 
los emprendimientos sociales. 

Algunos de los principales emprendimientos de 
la ESS que se presentaron en las Jornadas 
fueron:  

La Economía Social y Solidaria, una opción para la 
autonomía económica de las mujeres 
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RED PUNA: La Red Puna nuclea a más de 36 
organizaciones que involucran 
aproximadamente a 1.500 familias de pequeños 
productores de hilados y tejidos artesanales en 
la provincia de Jujuy. En noviembre de 1995 las 
organizaciones decidieron juntarse y dejar de 
trabajar aisladamente, orientadas por la 
necesidad de optimizar los aspectos productivos 
y comerciales y mejorar sus condiciones de 
vida. Hoy la Red trabaja el tema artesanías en 
sinergia con personas especializadas que 
colaboran en el diseño y estrategias de 
comercialización (se generó así la MARCA RED 
PUNA). Actualmente, los productos típicos de 
las distintas comunidades aborígenes de la Puna 
y la Quebrada son comercializados con el 
objetivo de valorizar la producción local y la 
recuperación de la identidad y cultura 
comunitaria. El empoderamiento alcanzado por 
las mujeres luego de varios años de trabajo en 
las relaciones de género se evidencia en que la 
actual Presidenta de la Red es una mujer. 

SENTIRES: Sentires es un emprendimiento de la 
Red de Mujeres de La Matanza que contó para 
su gestación con la asistencia técnica de la 
Asociación Lola Mora y el apoyo de la AECID y 
UNIFEM y que busca contribuir a la autonomía 
económica de mujeres víctimas de violencia 
doméstica. Para ello se montó un taller que 
articula producción textil y serigráfica, y que 
tiene como objetivo fortalecer la autoestima y 
el empoderamiento de las mujeres y el acceso a 
recursos económicos.  

FERIAS FRANCAS – PROVINCIA DE MISIONES: 
Las Ferias Francas nacen en la provincia con el 
protagonismo de las mujeres ante el 
agotamiento del modelo de producción 
tradicional a cargo de los hombres (yerba mate, 
té, tabaco), que resultaba insuficiente para 

asegurar los ingresos de la familia rural. Las 
Ferias Francas se realizan en diferentes 
localidades y funcionan de manera paralela 
durante los fines de semana en espacios 
públicos de las ciudades cedidos por la 
municipalidad con el objeto exclusivo de la 
venta minorista de productos. En Misiones este 
esquema de comercialización está ampliamente 
desarrollado- más de 40 ferias que nuclear a 44 
familias de agriculturas/es familiares /feriantes, 
y colaboran con su viabilidad distintos planes 
nacionales y provinciales que buscan contribuir 
a la producción de los pequeños agricultores. 
Las mujeres son entre el 70 y 90 % de quienes 
manejan los puestos de las ferias y las que con 
esta actividad comenzaron a tener ingresos 
propios significativos. La experiencia que ya 
tienen más de diez años posibilitó un cambio en 
el rol de las mujeres en el hogar, con mayor 
corresponsabilidad de los miembros varones. 

HOTEL B.A.U.E.N (Buenos Aires Una Empresa 
Nacional, por sus siglas) El Hotel funciona como 
una cooperativa desde que fue recuperado por 
los ex empleados/as en marzo de 2003 con la 
ayuda del Movimiento Nacional de Empresas 
Recuperadas (MNER). Gerenciado de modo 
participativo por los/as trabajadores/as, 
actualmente tiene una política de distribución 
equitativa de salarios. El BAUEN se ha 
posicionado como un espacio para realizar 
eventos, exposiciones y conferencias, en el 
marco de lo que podríamos llamar Comercio 
Justo. Sigue aún, sin embargo, el litigio con sus 
antiguos dueños. Las mujeres del Bauen 
sostuvieron en la presentación que, en su 
relación con los compañeros varones, buscan 
que ellos caminen al lado, en relaciones de 
equidad.  
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por Agustina Pérez Rial 

 
En el contexto de las elecciones para la renovación parlamentaria parcial de ambas cámaras del 
Congreso Argentino, la Asociación Civil Lola Mora, Punto Focal de IGTN Argentina y el Centro Acción de 
la Mujeres de Córdoba, llevaron a cabo el Simposio de Mujeres Parlamentarias y Agenda de Género, con 
el auspicio de UNIFEM y UNFPA y la colaboración de la Banca de la Mujer del Senado de la Nación. 

 
El evento buscó contribuir al diagnóstico de la situación legislativa en relación al avance de los derechos 
de las mujeres y los compromisos internacionales asumidos por Argentina. El Simposio tuvo un primer 
encuentro antes de las elecciones nacionales del 28 de junio, en el que actuales legisladoras y 
candidatas nacionales comprometidas con los derechos de las mujeres reflexionaron sobre los avances y 
logros alcanzados. 

 
A comienzos de septiembre, y ya en el marco post-electoral, se llevó a cabo la segunda parte del 
Simposio en la que las parlamentarias electas y aquellas que dejan sus cargos en diciembre de este año, 
plantearon los debates pendientes en la agenda de las mujeres. Las legisladoras salientes expusieron 
sobre los progresos obtenidos y sobre los que consideran los tópicos más importantes de la agenda 
pendiente como la sanción de una ley de despenalización del aborto y la incorporación de la economía 
del cuidado en las cuentas nacionales.  
 
 

 

 
 
 
 
 
 

LA IGTN en la Asociación Latinoamericana de Sociología 
(ALAS) 

 
Entre el 31 de Agosto y el 4 de Septiembre se desarrolló el XXVII Congreso de ALAS, que en 
esta oportunidad sesionó en la Ciudad de Buenos Aires. En la mesa Género y Pobreza, 
Norma Sanchís presentó los resultados del estudio “Las actividades del Cuidado en 
Argentina. Cambios en las responsabilidades del Estado, el sector privado, los hogares y 
por género, a partir de las reformas de los 90.”, realizado en el marco de la investigación 
“Comercio, Género y Equidad en América Latina”, desarrollado por IGTN. 
  

+ info: www.generoycomercio.org/investigacion.html 
 

Entre la renovación parlamentaria y los temas pendientes 
de la agenda de género 
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* Acuerdo de Asociación: acuerdo establecido entre la Unión Europea y un socio comercial o una 

región, incluye un capítulo de diálogo político, otro de cooperación pero fundamentalmente es un 
acuerdo comercial. Pretende avanzar en la liberalización del comercio, incluyendo temas de negociación 
como compras públicas, inversiones y derechos de propiedad intelectual. 

 

* G7/G8: Grupo compuesto por los siete principales países industrializados Alemania, Canadá, Estados 

Unidos, Francia, Italia, Japón, y el Reino Unido. A partir de 1998, tras la incorporación de Rusia, se 
denominó G7+ Rusia o G8, en las cumbres también participa la Unión Europea. www.g8italia2009.it 

  

* G20 sobre crisis financiera: Grupo compuesto por los ocho países más industrializados más 

potencias emergentes. El grupo fue formado en 1990 como un foro informal para discutir medidas para 
afrontar la crisis rusa y asiática. Actualmente está compuesto por los Ministros de Finanzas y Bancos 
Centrales de los siguientes países: Alemania, Arabia Saudita, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Corea 
del Sur, China, Estados Unidos, Francia, India, Indonesia, Italia, Japón, México, Reino Unido, Rusia, 
Sudáfrica, Turquía y la Unión Europea. El Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y el Foro de 
Estabilidad Financiera también están representados y tienen fuerte injerencia en las negociaciones. 
www.g20.org 

 

::Nueva publicación:: 
La Unión Europea: ¿promotora de la integración regional en 

América Latina? Retórica y Realidad 
 

Editores: Alberto Arroyo Picard, Graciela Rodríguez y Norma Castañeda Bustamante 

En esta publicación llevada a cabo por el Transnational Institute, se analiza el discurso de la 
Unión Europea sobre su objetivo de apoyo a la integración regional en América Latina y se 
contrasta con la realidad de las actuales relaciones de la UE con las regiones con las que 
busca firmar Acuerdos de Asociación: Centroamérica, países de la Región Andina y aunque 
actualmente las negociaciones están estancadas, también con MERCOSUR. 

El reporte también cuestiona el discurso de la UE sobre su objetivo de apoyo a la integración 
regional en AL, argumentando que en realidad su interés yace en preparar el terreno para 
luego negociar con los bloques regionales y lograr así mercados más amplios de bienes y 
servicios. También presenta el argumento que las negociaciones comerciales impulsadas por 
la UE en AL conllevan el riesgo que los proyectos de integración regional en curso, como en el 
caso de la CAN, acentúen las divisiones internas y a su vez que la firma de Acuerdos de 
Asociación frustren los afanes y luchas de los pueblos por una integración distinta en AL. 

Para acceder al documento: http://www.tni.org/detail_pub.phtml?&know_id=313 

 



Boletín Capítulo Latinoamericano 
Red Internacional de Género y Comercio 

 

www.generoycomercio.org 
 

13

* Mecanismo de Salvaguardia Especial: mecanismo que permite contrarrestar las fluctuaciones del 

mercado y los aumentos repentinos de las importaciones. Este mecanismo es impulsado por un grupo 
de países en desarrollo (G33) en el marco de la OMC.  

 
* Organización Mundial del Comercio (OMC): organización que se ocupa de las normas que rigen 

el comercio entre los países a nivel mundial. Se fundó en 1995, aunque es sucesora de los acuerdos 
realizados en el marco del GATT. La OMC trabaja en cuatro áreas: el comercio de bienes, el comercio de 
servicios, los derechos de propiedad intelectual y las inversiones. Más información: www.wto.org 

 

*Ronda de Doha de la OMC: se denomina Ronda a un período de sesiones de negociaciones 

multilaterales sobre comercio cuyo objetivo es alcanzar un acuerdo comercial. La Ronda de Doha cubre 
temas como acceso a mercados de bienes agrícolas e industriales así como servicios. Se esperaba que la 
Ronda finalice en el 2004 pero las diferencias y los desequilibrios entre los países negociadores han 
hecho que hasta hoy día no se haya llegado a un acuerdo. 
http://www.wto.org/spanish/tratop_s/dda_s/dda_s.htm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


